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-AÑo DEL aICENfENARIO. DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA

CONMEIVIORACIÓN DE LAS HEROICAS BAfALLAS DE JUNiN Y AYACUCHO"

DECRETO DE ALCALDIA
No 001-2024-MDH-P-C

HuarrL-ararr 2l (iu oclLrl)rc alci 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCARANI .

PROVINCIA DE PAUCARTAMBO. DEPARTAMENTO DE CUSCO

VISTO
La Ordenanza [,4unicrpal N" 007 2024-CM-lV]DH-P-C. de fecha

N"040-2024-OGPPI MDH/P de fecha 23t1012024. y.

1610512024. lnlorme

2

CON SIDERAN D

Que. el articulo 194' de la Const¡tuc¡Ón Polítlca del PerÚ establece que las

nrunicrpa|dades son los órganos de gobterno local con autonomia politrca, econÓmlca y

admrntstrattva en IOS aSuntOS de Su Competencia Dlcha autonomia. radlca en la facultad de

ejercer actos de gob¡erno. admtnlstratrvos y de adminlstraclÓn con suleCtÓn al ordenanllento

luridrco vrgente. de confofmidad con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N'27972
Ley Orgánrca de t\, u n rcipa lidades,

Que, el articulo 40p de la Ley No 27972. Ley Orgánica de Mu nrcrpalldades. referente

a la definición de las Ordenanzas, establece lo sigulente "Las ordenanzas de las

munrctpalidades provinc¡ales y distritales, en la materia de Su competencla, son las normas

de caráctef general de mayor jerarquia en Ia estructura normativa municipal, por med¡o de

las cuales se aprueba la organ¡zaciÓn interna. la regulac¡Ón. administraciÓn y supervislÓn de

los servicios públ¡cos y laS materiaS en las que la municipalldad tiene competencla normatlva
()

Que elArticulo 42. del m¡smo cuerpo legal establece que "Los decretos de alcaldia

estabiecen normas reglamentarias y de apltcacton de las ordenanzas sancionan los

procedimientos necesariOS para la Correcta y efiCiente admlnlstraClÓn munrctpal y resuelven

o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecrndarlo que no sean de

competencia del concejo munrcipal

Que medtante Ley N'31433. se modifica entle otros la Ley N'27972 Ley Organlca

de Munrctpaltdades respecto a las atflbucrones y responsabrlrdades de concelos

munrCtpales para forlalecer el elelcrClO de Su funClÓn de hSCalrzaclÓn Establecléndose en

el articulo 20o. numeral 36). como una de las atnbuctones del alcalde de convocaf. balo

responsabtlidad. como mínlmo a dos aud¡encias pÚblicas d¡Stritales o provinciales conforme

a la c¡rounscripcrón de gobierno local. La mencionada ley rncorpora el articulo '1 19-A a la Ley

N'27972, Ley Orgánica de Mu nrcipalldades.

Que. mediante la Ordenanza l\ilunrctpal N" 007 2024-CM IVIDH-P-C, se regula el

reglamento para el desarrollo de la Aud¡enoa Públca l\ilunrcrpal de RendrcrÓn de cuentas
de la Í\,4unicipaIdad Distrital de Huancaranl- Paucartambo del año fiscal 2024

Teléfono: 984 656433
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OLre a través del lnfornre N 040 2024 OGPPl l\ilDH/P de fecl¡a 23110/2024 suscrrlo

por el Econ Tomás Guttérrez Choqque Jefe de la Oflcrna General de Plarleamrento y

Presupuesto quten refiere que según Ordetlanza lVluntctpal N"0007-2024-ClV l\4DH-P-C

de fecha 16 de mayo de 2024 Otdenanza Munrcrpal que aprueba el Reglamento para el

Proceso de ALrdlencla Públrca de nfornre de Rendrcron de cLrenlas de la N.4 {¡ rl rcrpa lrdad

Drstltal de Huancaranr Paucananlbo del año f rscal 2A24 drcha Olcierratlza err sLI anrctrlo
prrmero aprueba la realizac¡Ón de la Audlenc¡a PÚblica de Rendrcron de Cuentas de a

l\lunrcrpalidad Distntal de Huancaran¡ - Paucartambo del año fiscal 2a24 en las fechas

srgurenles Pnmera Audiencia 27 de mayo de 2024 segunda Audienoa 23 de septrembre

de 2024 y al no haberse desarrollado la segunda Audlencia PLlbIca conro estaba
programado se solicita mediante su despacho la propuesta de modrficacrÓn del cfonografna

de la segunda Audtencta Públrca para el lunes 28 de octtlbre del presellte año

De acuerdo a lo expuesto y de conforrlrrdad con lo drspuesto el.r el nurtlerai 6 del

arlrculo 20. 42' y 44'r.je la Ley N' 27972 Ley Orgánica de MunrcrpaIdades

DEC R ETA:

ART|CULO PRIMERO.. CONVOCAR A LA SEGUNDA AUDIENCIA PUBLICA
MUNICIPAL DE RENDICI ON DE CUENTAS de la [,4untctpalldad Dlstrltal de Huancaranr

Paucartambo del año fiscal 2024 la misma que se realizara el dia 28 de octubre del
2024 en el Mercado de Abastos del dlstr¡to de Huancarani

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Equrpo Técrrrco de la l\,4unrcrpalrdad Drstrrtal

rie Huancaranr el cutnpltmiento del presente Decreto de Alcaldia

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General la pubircación del presenle

decreto en el portal lnstituc¡onal de la Munlc¡pal¡dad D¡strital de Huancarant

ARTiCULO CUARTO. - ESTABLECER que el presente Decreto entrará en vigencia a partrr

del dia sigurente de su publ¡cación

REG ISTRESE, OMU IOUESE Y CUMPLASE
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